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Ministerio ie Trabajoy Seguridad Mal
RESOLUCION de 24 de octubre de 

1983, de la Dirección General del 
Instituto Nacional de Empleo, por 
la que se modifican para el pre
sente año 1983 el punto 5 de la base 
segunda y el apartado A) de la base 
cuarta de la Resolución de 19 de 
agosto de 1982.
La Resolución de la Dirección Ge

neral del Instituto Nacional de Em
pleo de 19 de agosto de 1982, publi
cada en el “Boletín Oficial del Es
tado” de 12 de octubre siguiente, es
tablece las bases de colaboración 
entre el Instituto Nacional de Empleo 
y las Corporaciones Locales para la 
realización de obras o servicios por 
trabajadores desempleados.

Posteriormente la Resolución de la 
Dirección General del Instituto Na
cional de Empleo de 17 de febrero 
de 1983 (“Boletín Oficial del Estado” 
de 8 de marzo) modifica el punto 5 
de la base segunda de la Resolución 
de la Dirección General del Instituto 
Nacional de Empleo de 19 de agosto 
de 1982, en el sentido de exigir que 
las actividades se puedan ejecutar 
dentro del año 1983.

Una nueva modificación en la ci
tada Resolución de 19 de agosto de 
1982, mediante la de 12 de abril de 
1983 (“Boletín Oficial del Estado” de 
13 de mayo), establecía el sistema de 
transferencia y justificación de fon
dos.

Teniendo en cuenta lo avanzado de 
las fechas para conseguir los objeti
vos propuestos debido a dificultades 
imponderables, como el retraso en la 
aprobación de los Presupuestos Gene
rales del Estado y las inundaciones 
en la zona Norte del país, se hace 
preciso, en orden a dar cumplimiento 
a la finalidad perseguida de fomento 
de empleo, flexibilizar la rigidez que 
el punto 5 de la base segunda deter
mina, facilitando así la plena opera- 
tividad de la medida.

En base a lo anteriormente expues
to, esta Dirección General acuerda:

Primero.—Dejar sin efecto para el 
presente ejercicio económico lo dis
puesto en el punto 5 de la base se
gunda de la Resolución de 19 de agos
to de 1982, modificado por la de 17 de 
febrero de 1983.

Segundo.—Dejar sin efecto para el 
presente ejercicio económico lo dis
puesto en la base cuarta, apartado A) 
de la Resolución de 19 de agosto de 
1982, modificada por la de 12 de abril 
sobre transferencia y justificación de 
fondos.

Tercero.—Se podrán realizar obras 
o servicios que, iniciándose antes del 
31 de diciembre de 1983, su duración 
no exceda del 31 de marzo de 1984. 
En estos casos, la transferencia de 
fondos a la respectiva Corporación 
Local se efectuará de una sola vez, 
por el importe total de la subvención 
concedida.

—Cuarto.—Las Corporaciones Loca
les que realicen obras o servicios aco
gidos a lo dispuesto en el punto ter
cero de la presente Resolución, de
berán presentar ante la Dirección 
Provincial del Instituto Nacional de 
Empleo, antes del 31 de diciembre 
de 1983, los siguientes documentos:

—Certificado de iniciación de la 
obra o servicio.

—Certificado de la Corporación Lo
cal de haber ingresado en su hacien
da los fondos transferidos.

Quinto.—Una vez finalizadas las 
obras o servicios, las Corporaciones 
Locales estarán obligadas a presentar 
ante la Dirección Provincial del Ins
tituto Nacional de Empleo los si
guientes documentos:

—Certificación de finalización de 
la obra o servicio.

—Nóminas de abono de salario de 
los trabajadores, debidamente cum
plimentadas y firmadas.

Sexto. — Para el debido cumpli
miento de lo dispuesto, las Direccio

nes Provinciales del Instituto Nacio
nal de Empleo realizarán un segui
miento de este tipo de obras a través 
de los servicios oportunos.

Séptimo. — El incumplimiento, en 
todo o en parte, de lo dispuesto en la 
presente Resolución obligará a la Cor
poración Local a la devolución al Ins
tituto Nacional de Empleo de los fon
dos no justificados debidamente.

La presente Resolución entrará en 
vigor el mismo día de su publicación 
en el “Boletín Oficial del Estado”.

Madrid, 24 de octubre de 1983.—El 
Director general, Pedro Montero Le
brero.

Publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado, Gaceta de Madrid», núm. 271 
del día 12 de noviembre de 1983. 6781

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

Comisión Provincial de Urbanismo
ANUNCIO

La Comisión Provincial de Urba
nismo en sesión celebrada el día 8 de 
noviembre de 1983, acordó admitir a 
trámite las solicitudes de uso de suelo 
no urbanizable para la construcción 
de edificaciones e instalaciones de 
utilidad pública e interés social y de 
viviendas unifamiliares, que más ade
lante se relacionan, las cuales han de 
cumplir los requisitos que para las 
mismas se establece en el art. 85 de 
la Ley del Suelo en relación al 43 de 
la misma.

Tales solicitudes corresponden a los 
promotores y municipios siguientes:

Viviendas familiares: D. José Luis 
Rodríguez Pérez (San Andrés del Ra- 
banedo), D. Quilino Lorenzana Es
capa (Chozas de Abajo), D. Andrés 
Velado García (Cimanes del Tejar), 
D. Angel Martínez Alonso (Onzoni- 
11a), D. Laurentino Rubio de la Fuen
te (Santa María del Páramo), doña 
Celia Fernández Martínez (Santove- 
nia de la Valdoncina), D. Segundo 
Martínez Valle (Cacabelos), D. José 
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citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

León, a 2 de noviembre de 1983.—El 
Jefe Provincial, Jesús Gutiérrez Prellezo.
6607 Núm 4782. —1 440 pías.

OlrettiOi Proviotlal mi Ministerio
le industria $ Energía di León

SECCION DE MINAS

pendientes a las citadas exacciones, 
se encuentran en exposición al pú
blico durante el periodo voluntario 
de cobranza, al objeto de oír recla
maciones contra los mismos, en el 
Negociado de Rentas y Exacciones y 
Servicio Municipalizado de Aguas, 
respectivamente.

León, 11 de noviembre de 1983.— 
El Alcalde, Juan Morano Masa.
6749 Núm. 4868.—1.140 pías.

Coedo Freijo (Villaquilambre), don 
Julio Fierro García (Chozas de Aba
jo) y D. Félix Balboa de Paz (Ca- 
cabelos).

Naves y otros usos: D. Fernando 
Sarmiento Ramos (Villamañán), don 
Narciso Olmo Llamazares (Mansilla 
de las Mulas) y D. Eladio Novoa Gó
mez (Bembibre).

Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial abriéndose la corres
pondiente información por espacio de 
quince días contados a partir de la 
publicación de la presente, pudién
dose dirigir las reclamaciones a la 
Dirección Provincial del Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo, Co
misión Provincial de Urbanismo (Pa
seo de la Condesa de Sagasta, 42), 
León.

León, 10 de noviembre de 1983.— 
El Secretario de la Comisión, Javier 
Carbayo Martínez. 6730

JUNTA DE (ASTILLA Y LEON
Consejería de Industria y Energía 

Delegación Territorial
LEON

Resolución de la Jefatura Provincial 
de Industria y Energía de León por la 
que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita.

Expte. 501-CL.
Visto el expediente tramitado por la 

Sección de Energía de esta Jefatura 
Provincial de Industria y Energia, 
a petición de Unión Eléctrica Penosa,
S. A., con domicilio en la calle Capi 
tán Haya, núm. 53, de Madrid, por 
la que se solicita autorización para el 
establecimiento de un centro de trans 
formación; cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el Capitulo 
III del Decreto 2617/1966 de 20 de oc
tubre, y de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre Ordenación y Defensa de la In 
dustria y en la Orden del Ministerio 
de Industria de 1 de febrero de 1968.

Esta Jefatura Provincial de Industria 
y Energía, a propuesta de la Sección 
mencionada, ha resuelto:

Autorizar a Unión Eléctrica - Penosa, 
S. A., la instalación de un centro de 
transformación, cuyas principales carac
terísticas son las siguientes: Un centro 
de transformación de tipo intemperie 
con dos apoyos de hormigón armado y 
transformador trifásico de 100 kVA., 
tensiones 15 kV/380-220 V., que se 
instalará en la localidad de Santa Ma
rina del Rey (León).

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el Capítulo IV del 

La Dirección Provincial del Minis
terio de Industria y Energía en León 
hace saber que por sendas resoluciones 
del 9 de noviembre de 1983 ha sido ini
ciado expediente de rectificación del pe
rímetro de demarcación de las conce
siones mineras denominadas “España” 
n.° 9.650 y “Ampliación a España” nú
mero 9.876 por superponerse a la con
cesión “El Triunvirato” n.° 3.725 y de 
la concesión minera “Lucrecia” núme
ro 11.860 por superponerse a la deno
minada “Ampliación a Paquita” núme
ro 3.721.

Todos los interesados en el procedi
miento administrativo podrán presentar 
las alegaciones que estimen pertinentes 
a la mejor defensa de sus derechos en 
el plazo de quince días hábiles, conta
dos a partir del siguiente a la publica
ción del presente anuncio en el Bole
tín Oficial de esta provincia.

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos.

León, 9 de noviembre de 1983.—El 
Director Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma.
6690 Núm. 4838.—900 ptas.

Administración Municipal
Apuntamiento de 

León
SERVICIO DE RECAUDACION

Se pone en conocimiento de los 
contribuyentes y usuarios afectados 
que queda abierta la cobranza en pe
riodo voluntario, desde el día 16 de 
noviembre de 1983 al 15 de enero de 
1984, de las exacciones municipales 
que a continuación se indican:

Tasa por recogida de basuras, ter
cer trimestre de 1983.

Tasa por suministro de agua, tercer 
trimestre de 1983.

De acuerdo con lo que establecen 
los artículos 79 y 92 del Reglamento 
General de Recaudación, aquellos 
contribuyentes que no hubieran sa
tisfecho sus cuotas dentro del periodo 
voluntario anteriormente señalado, 
incurrirán en recargo de prórroga del 
5 % si los hacen efectivos dentro de 
la quincena siguiente a la del venci
miento del plazo voluntario y del 
20 % si lo hacen a partir de dicha 
quincena.

Asimismo, se hace saber a los con
tribuyentes que los padrones corres- 

Apuntamiento de 
Astorga

Por doña Alicia Martínez Flórez 
se solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de Café Bar 
en la calle José María Goy, 2, de este 
municipio.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, 
se hace público, para que los que 
pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días a contar de 
la inserción del presente edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Astorga, a 11 de noviembre de 1983. 
El Alcalde (ilegible).
6711 Núm. 4851.—500 ptas.

Ayuntamiento de 
Ponferrada

Aprobado inicialmente por el Ayun
tamiento Pleno el expediente número 
2/1983 de Modificación de Créditos 
dentro del Presupuesto Municipal Or
dinario, queda expuesto al público du
rante el plazo de quince días hábiles 
al objeto de poder ser examinado y 
presentar cuantas reclamaciones se es
timen pertinentes.

Si no hubiere reclamaciones contra 
el mismo, el expediente se entenderá 
aprobado definitivamente por dispo
nerlo así el acuerdo de aprobación.

Ponferrada, a 14 de noviembre de 
1983,—El Alcalde, (ilegible).
6739 Núm. 4870 - 510 ptas.

Ayuntamiento de 
Fabeto

Habiéndose solicitado de esta Al
caldía por D. LUIS BERMUDEZ MO
REDA, de Rabero, licencia municipal 
para la apertura de taller mecánico 
de reparación de automóviles (mecá
nica), a emplazar en Rabero, calle 
General Varela, número 24, cum
pliendo lo dispuesto en el apartado a), 
del n.° 2, del art. 30 del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas de 30 de noviem
bre de 1961, se somete a información 
pública por período de diez días há
biles, a fin de que durante el mismo 
—que empezará a contarse desde el
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día siguiente al de la inserción del 
presente edicto en el Boletín Oficial 
de la provincia— pueda examinarse el 
expediente, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por las personas que 
de algún modo se consideren afecta
das por la actividad que se pretende 
instalar y formular por escrito las 
reclamaciones u observaciones que 
se consideren oportunas.

Ftibero, 7 de noviembre de 1983.— 
El Alcalde, Felipe del Castillo.
6620 Núm. 4881.—870 ptas.

Ayuntamiento de 
Villablino

Acordado por el Pleno de la Corpo
ración Municipal, en sesión celebrada 
el día 3 del actual, la modificación de 
la Plantilla del Personal de este Ayun
tamiento, con la creación de una plaza 
de Auxiliar de Administración Gene
ral, que queda clasificada: Grupo, 
Auxiliar de Administración General, 
Nivel 4, Coeficiente 1,7.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 13-3 del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Lo
cal, se dispone la inserción del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, a los efectos de la en
trada en vigor de los acuerdos adop
tados.

Villablino, 11 de noviembre de 1983. 
El Alcalde, (ilegible).
6736 Núm. 4869.—630 ptas

★ *
Por Construcciones Villablino, S. A , 

se solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de «Planta de 
fabricación de Hormigones», en el pa
raje de Las Rozas, de Villablino, de 
este municipio.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, 
se hace público, para que los que 
pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días a contar de 
la inserción del presente edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Villablino, a 11 de noviembre de 
1983.—El Alcalde (ilegible).
6734 Núm. 4896.—630 ptas.

Ayuntamiento de 
Villaquejida

Por D. José Guerrero Amez, se soli
cita licencia municipal para la aper
tura de una pescadería, en el bajo de 
la casa sita en calle La Maja s/n. de la 
localidad de Villaquejida.

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 30 del Reglamen
to de 30 de noviembre de 1961, se hace 
público, para que los que pudieran re
sultar afectados de algún modo por la 
mencionada actividad que se pretende 
instalar, puedan formular las observa

ciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de la inserción del pre
sente edicto en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Villaquejida, a 9 de noviembre de 
1983.—El Alcalde (ilegible).
6613 Núm. 4794.—600 ptas.

Ayuntamiento de 
Laguna Dalga

Aprobado inicialmente el proyecto 
de Delimitación del Casco Urbano de 
este término municipal, con una serie 
de variaciones en relación al proyecto 
primitivo, en sesión extraordinaria de 
este Ayuntamiento Pleno de fecha 11 
de noviembre de 1983, queda de ma
nifiesto al público por el plazo de un 
mes para que pueda ser examinado y 
presentar las reclamaciones y obser
vaciones que los interesados estimen 
oportunas y en cumplimiento de cuan
to establece el articulo 41 de la Ley 
del Suelo y los Reglamentos que la 
desarrollan.

Laguna Dalga, a 12 de noviembre 
de 1983.—El Alcalde, (ilegible).
6740 Núm. 4877.—570 ptas.

Ayuntamiento de 
Soto y Amío

Por el Pleno de este Ayuntamiento, 
en sesión ordinaria celebrada el día 
28 de octubre del año en curso, se 
aprobó el proyecto de contrato de an
ticipo reintegrable sin interés, con la 
Caja de Crédito Provincial para Coo
peración, con destino a financiar, en 
parte, la aportación municipal para 
la obra de “Afirmado del camino de 
acceso al Colegio comarcal desde la 
carretera LE-420 de La Bañeza a La 
Magdalena, en La Magdalena”, con 
las siguientes condiciones:

—Importe del anticipo: 1.000.000 de 
pesetas.

—Gastos de administración: Pese
tas 152.587.

—Plazo de reintegro: 10 años.
—Garantías: Impuesto circulación 

de vehículos, cuotas fijas de la Con
tribución Rústica y Urbana, cuotas y 
recargos municipales de la Licencia 
Fiscal de actividades comerciales e 
industriales y de actividades profesio
nales y artistas y la participación en 
el Fondo Nacional de Cooperación 
Municipal.

Dicho acuerdo y su expediente que
dan de manifiesto al público, durante 
el plazo de 15 días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la fecha 
de su publicación en el Boletín Ofi
cial de la provincia, al objeto de que 
pueda ser examinado y formular con
tra el mismo cuantas reclamaciones 
se estimen convenientes, de acuerdo 
con lo previsto en el art. 170-2 del 
R. D. 3.250/76, de 30 de diciembre.

Soto y Amío, a 9 de noviembre de 
1983.—El Alcalde (ilegible).
6733 Num. 4878—1.260 ptas

Apuntamiento de
Los Barrios de Luna

No habiéndose formulado reclama
ciones contra los expedientes de Or
denanzas fiscales, que a continuación 
se detallan, aprobados definitivamen
te, sus tarifas son las siguientes:

1. °—Tasa sobre licencias urbanís
ticas.

El 1 por 100 del presupuesto de la 
obra, para las obras que precisen de 
proyecto.

Por revoque de fachadas 500 pts.
Por arreglo de tejado 500 pts.
Por apertura de puerta 500 pts.
Por apertura de ventana 300 pts.
Por el resto de obras no incluidas 

en tarifa, que sean construcciones 
menores y no precisen proyecto, 2.000 
pesetas.

2. °—Impuesto municipal de circu
lación de vehículos.

Incremento del 25 por ciento del 
mínimo.

3. °—Impuesto municipal sobre gas
tos suntuarios.

a) Entrada de socios. — La cuota 
tributaria será el resultado de apli
car a la base imponible el tipo de 
gravamen del 10 %.

Lo que se hace público a efecto de 
lo dispuesto en el art. 20 de la Ley 
40/81 de 28 de octubre.

Los Barrios de Luna a 14-11-1983. 
El Alcalde (ilegible).
6732 Núm. 4880—1.050 ptas.

No habiéndose formulado reclama
ciones contra el expediente de suple
mento de crédito núm. 1/83, dentro 
del Presupuesto Ordinario del año en 
curso, aprobado definitivamente, se 
hace constar que el resumen por ca
pítulos es el siguiente:
AUMENTOS

Capítulo l.°  70.000 pts.
Capítulo 2.°  313.201 pts.
Capítulo 3.°  126.000 pts. 
Capítulo 4.°  124.900 pts. 
Capítulo 6.°  1.001.000 pts.

Suma  1.635.101 pts.
DEDUCCIONES
Con cargo a superávit

del ejercicio anterior 1.507.201 pts. 
Con cargo a transferen

cias de otras partidas 117.900 pts.

Suma  1.635.101 pts.
Lo que se hace público a los efectos 

de lo dispuesto en el art. 14/2 de la 
Ley 40/81 de 28 de octubre.

Los Barrios de Luna a 14-11-1983. 
El Alcalde (ilegible).
6735 Núm. 4879,—870 ptas.
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Ayuntamiento de 
San Emiliano

Por el Ayuntamiento Pleno, en se
sión extraordinaria de 7 de septiem
bre pasado, se aprobaron definitiva
mente la modificación de las Orde
nanzas, que posteriormente se seña
larán, cuyo expediente se encuentra 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por espacio de 15 días hábiles, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio, a los 
efectos oportunos.

La relación de las Ordenanzas mo
dificadas y sus resúmenes numéricos, 
son los que a continuación se señalan;

De la tasa sobre tránsito ele gana
dos.
Por cada vaca al año ........ 60 pts.
Por cada yegua o caballo al 

año.................................. 80 ”
Por cada asno al año ........ 50 ”
Por cada oveja o cabra al año 10 ”

De la tasa por entradas de vehícu
los a través de las aceras y reserva 
de vía pública para aparcamiento 
exclusivo.

Por cada badén en la acera para 
facilitar la entrada de carruajes en 
un edificio, por metro 400 pts.

Por cada lugar de entrada de ca
rruajes en un edificio en cuya acera 
no haya badén, por metro 200 pts.

Por vado permanente, por metro 
y año 500 pts.

De la tasa sobre portadas, escapa
rates y vitrinas.

Por portadas, escaparates y vitri
nas, por año:
Calles de primera............ 2.000 pts.
Calles de segunda............ 1.000 ”
Calles de tercera ............. 700 ”

Tasa por expedición de documentos. ¡
Por cualquier tipo de certi

ficaciones ..................... 100 pts.
Por instancias al Sr. Al

calde o Corporación ....... 100 ”
Por instancias al Sr. Al

calde o Corporación que 
ocasione desplazamiento 
de funcionarios o de co
misiones ......................... 500 ”

Escrito o instancia trami
tado en las Oficinas Mu
nicipales, para su remi
sión a otro Organismo ... 100 pts.

Solicitud cambio de rús
tica, por hoja .., ......... 20 ”

Por iniciación de cualquier 
expediente................... 250 ”

Expediente de concesión de 
bailes.......,.................  1.000 ”

Cualquier otro tipo de ex
pediente ...................... 500 ”
Licencia de apertura de estableci

mientos.
La cantidad equivalente a la Licen

cia Fiscal.
Por apertura de salas de baile, 

25.000 pts.

Por actividades comerciales o in
dustriales exentas del pago de Licen
cia Fiscal, o en caso de traslado for
zoso del local, la licencia quedará li
mitada al pago de 2.000 pts.

Tasa por rodaje y arrastre de ve
hículos.
Por cada remolque de trac

tor ............   400 pts.
Por cada remolque de sega

dora .............................. 200 ”
Por cada carro ................. 100 ”

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 20 
de la Ley 40/1981 de 28 de octubre.

San Emiliano, 11 de noviembre de 
1983.—El Alcalde (ilegible).
6743 Núm. 4876.—2.610 ptas.

Ayuntamiento de
Santa Elena de Jamuz

Aprobadas por esta Corporación 
las modificaciones de las Ordenanzas 
fiscales que seguidamente se deter
minan, se hallarán expuestas en la 
Secretaría Municipal por espacio de 
quince días hábiles, durante los cua
les podrán ser examinadas por todos 
aquellos a quienes interese y, en su 
caso, reclamadas.
Ordenanzas afectadas:

Prestación personal y de trans
portes.

Impuesto sobre gastos suntuarios.
Tasas sobre licencias urbanísticas.
Tasas sobre ocupación de la vía pú

blica.
Derechos sobre tránsito de ganados.
Tasas sobre desagües a la vía pú

blica.
Tributo sobre tenencia de perros.
Contribuciones especiales.
Santa Elena de Jamuz, 11 de no

viembre de 1983—El Alcalde, Cons
tancio Peñín Vivas.
6752 Núm. 4875.—780 ptas.

Se encuentran expuestos al 
público en las Secretarías de 
las Corporaciones que se in
dican, los documentos que se 
señalan, a fin de que contra 
los mismos se puedan formu
lar cuantas reclamaciones se 
estimen convenientes, dentro 
de los plazos que para cada 
uno se determinan:
PRESUPUESTOS ORDINARIOS

(Aprobación inicial) 
Ejercicio 1983 

Plazo 15 dias hábiles
Brazuelo 6731
Alija del Infantado 6695 

PRESUPUESTO DE INVERSIONES 
(Aprobación inicial) 

Ejercicio 1983
Plazo 15 dias hábiles

Boñar 6615
Alija del Infantado 6695
EXPEDIENTES DE CREDITO
Pajares de los Oteros, Expediente de 

suplemento de créditos núm. 1/83.— 
15 dias. 6616

Valencia de Don Juan, Propuesta de 
suplemento en el presupuesto ordi
nario para atender el gasto inapla
zable de 7 998 791 pesetas de diver
sas partidas del presupuesto ordi
nario con consignación insuficiente, 
por medio de suplemento (aproba
ción inicial). - 15 dias hábiles. 6624

Bercianos del Páramo, Propuesta de 
suplemento de crédito en el presu
puesto ordinario para atender a gas
tos inaplazables por medio del supe
rávit del ejercicio anterior (aproba
ción inicial) —15 días hábiles. 6631

Castropodame, Expediente de modifi
cación de crédito núm. 1/1983 den
tro del vigente presupuesto ordina
rio.—15 días hábiles. 6669

Roperuelos del Páramo, Propuesta de 
suplemento de crédito número 2, en 
el presupuesto ordinario, para aten
der el gasto inaplazable de suminis
tro de agua, gas, electricidad, parti
da 257 6, se suplementa en 175.000 
pesetas—total 175 000 pesetas - por 
nedio de superávit, (aprobación ini
cial).—15 días hábiles. 6665

Matadeón de los Oteros, Expediente de 
suplemento de créditos número 1/83. 
15 días. 6699

Oencia, Expediente de modificación 
de ciéditos número uno dentro del 
vigente presupuesto ordinario. 15 
dias hábiles. 6701

Villaornate y Castro, Expediente nú
mero 1 de modificación de créditos 
dentro del presupuesto ordinario en 
vigor, con cargo al superávit del an
terior ejercicio.—15 días. 6710

Riego de la Vega, Expediente de mo
dificación de créditos núm. 1 dentro 
del presupuesto municipal ordinario 
del año en curso, con cargo al supe
rávit del ejercicio anterior.—15 dias 
hábiles. 6761

Balboa. Expediente de modificación de 
créditos número 1 dentro del vigente 
presupuesto ordinario.—15 dias há
biles. 6764

Carrizo, Expediente de modificación de 
créditos número 2 dentro del vigente 
presupuesto ordinario de 1983 — 15 
dias habiles. 6767

CUENTAS
Brazuelo, Cuentas general del presu

puesto, valores independientes y au
xiliares y administración del patri
monio, correspondientes a los ejerci-
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cios de mil novecientos setenta y 
ocho, setenta y nueve, ochenta, 
ochenta y uno y ochenta y dos. —15 
dias. 6731

Prioro, Cuentas generales de presu
puesto ordinario, valores indepen
dientes y auxiliares de presupuesto, 
la de administración del patrimonio 
y la de caudales, todas ellas corres
pondientes al ejercicio de 1982. —15 
días y ocho más. 6706

Entidades Menores
Junta Vecinal de 
Sorribos de Alba

En el domicilio del Sr. Presidente 
de la Junta Vecinal de Sorribos de 
Alba, se hallan expuestas al público 
durante el plazo de quince dias hábi
les, a partir del siguiente de publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, a efectos de 
las oportunas reclamaciones, las si
guientes Ordenanzas:

1. — Ordenanza del suministro de 
agua potable.

2. —Ordenanza para el ordenamien
to de los Concejos abiertos.

3. -Ordenanza sobre el arrojo de 
basuras en los lugares señalados.

4. Ordenanza para las prestaciones 
personales y de transporte.

5 —Ordenanza sobre avisos y co
municaciones.

6. - Ordenanza para disfrutar el cor
te de leña en el monte.

7. —Ordenanza para conservación 
del medio ambiente.

Sorribos de Alba, 24 de octubre de 
1983.—El Presidente, P. O (ilegible). 
6737 Núm. 4885.—810 ptas.

7unta Vecinal de 
Puente de Alba

En el domicilio del Sr. Presidente 
de la Junta Vecinal de Puente de 
Alba, se halla expuesta al público, 
durante el plazo de quince días há
biles, a partir del siguiente de publi
cación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, a efectos de 
las reclamaciones oportunas, la Or
denanza de prestación personal y de 
transportes.

Puente de Alba, 9 de noviembre 
de 1983.—El Presidente (ilegible). 
6738 Núm. 4886 — 420 ptas.

Administración de Justicia
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León
Don Francisco Vieira Martin, Magis

trado-Juez de Primera Instancia nú
mero uno de la ciudad de León y su 
partido.
Hago saber: Que en los autos sobre 

divorcio, seguidos ante este Juzgado 
al número 205/83, de los que se hará 

mención se dictó sentencia que con
tiene los siguientes particulares:

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veintiséis de octubre de mil nove
cientos ochenta y tres.—Vistos por el 
Iltmo. Sr. D. Francisco Vieira Martin. 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número uno de la misma y su partido, 
los presentes autos de divorcio número 
205/83, seguidos a instancia de doña 
María Elisa González Rubio, mayor de 
edad, casada, empleada y vecina de 
León, representada por el Procurador 
Sra. Crespo Toral y dirigida por el 
Letrado Sr. Ruiz Alonso, contra don 
Miguel Angel Flórez Bahillo, mayor 
de edad, profesional de la hostelería y 
vecino de Benalmádena-Costa, el que 
se encuentra en situación de rebeldia 
por incomparecencia en autos de la 
que se dio traslado al Ministerio Fis
cal, sobre declaración de divorcio, y

Fallo: Que desestimando la deman
da formulada por D.a María Elisa Gon
zález Rubio contra D. Miguel Angel 
Flórez Bahillo, debo declarar y declaro 
no haber lugar al divorcio solicitado, 
sin hacer especial declaración sobre 
el pago de las costas. — Notifiquese 
esta sentencia al demandado, por su 
rebeldia en la forma prevenida en los 
artículos 282 y 283 de la Ley de En
juiciamiento Civil, a no ser que se so
licite su notificación personal, dentro 
de quinto dia.—Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. —Francisco 
Vieira Martín.—Rubricados».

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado en rebeldía, de 
la resolución a que se refiere, median
te la publicación del presente en el 
Boletín Oficial de la provincia, lo 
expido en León, a cuatro de noviem
bre de mil novecientos ochenta y tres 
Francisco Vieira Martin.—El Secreta
rio, (ilegible).
6635 Núm. 4823.—1.680 ptas.

Don Francisco Vieira Martín, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número uno de León y 
su Partido.
Hago saber: Que en este de mi 

cargo, se sigue juicio ejecutivo nú
mero 529/83, en el que se ha dictado

Sentencia: En la ciudad de León, 
a ocho de noviembre de mil nove
cientos ochenta y tres.—Vistos por 
el limo. Sr. D. Francisco Vieira Mar
tín, Magistrado Juez de Primera Ins
tancia número uno de León, los pre
sentes autos de juicio ejecutivo nú
mero 529/83, seguidos a instancia de 
la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de León, representado por el Pro
curador D. Mariano Muñiz Sánchez, 
y dirigido por el Letrado D. Emiliano 
Blanco Flecha contra D. Jaime Alon
so Ovejero y doña María Isabel Diez 
Lobato, mayores de edad, cónyuges, 
industrial y sus labores, de ignorado 

paradero el primero y vecina de León 
la segunda, que por su incompare
cencia ha sido declarado en rebeldía 
sobre reclamación de cinco millones 
ciento cuarenta y nueve mil doscien
tas setenta y seis pesetas de princi
pal, interés y costas, y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra 
los bienes embargados en este proce
dimiento como propiedad de D. Jaime 
Alonso Ovejero y doña María Isabel 
Diez Lobato, y con su producto pago 
total al ejecutante Caja de Ahorros 
y M. de P. de León, de los cinco mi
llones ciento cuarenta y nueve mil 
doscientas setenta y seis pesetas re
clamadas, intereses legales de dicha 
suma, según lo pactado, y las costas 
del procedimiento, a cuyo pago con
deno a dicho demandado que por su 
rebeldía se notificará la sentencia en 
la forma prevista por la Ley.

Así por esta mi sentencia, juzgando 
en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado: Francisco 
Vieira Martín.—Ante mí.—Carlos Gar
cía.—Rubricados.

Lo inserto, concuerda bien y fiel
mente con su original al que me 
remito, en fe de ello y cumpliendo 
con lo mandado, expido el presente 
en León a 8 de noviembre de 1983. 
Francisco Vieira Martín.—El Secre
tario (ilegible).
6675 Núm. 4831.—1.800 ptas.

***
Don Francisco Vieira Martín, Magis

trado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número uno de León y 
su Partido.
Hago saber: Que en este de mi 

cargo, se sigue juicio ejecutivo nú
mero 702/82, promovido por el Banco 
de Bilbao, S. A., representado por el 
Procurador Sr. Muñiz Sánchez, con
tra D. Isaac Huerga Rodríguez y doña 
Manuela Huerga Cadenas, sobre re
clamación de cantidad.

En cuyos autos y para garantizar 
las responsabilidades perseguidas se 
hizo traba de embargo de bienes que 
son sacados a pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días 
y en el precio de su valoración.

1.—Terreno regadío, en la zona de 
Matalobos del Páramo, Ayuntamiento 
de Bustillo del Páramo, al sitio del 
Gocho, de seis hectáreas, sesenta y 
dos áreas y ochenta y cinco centi- 
áreas. Sobre esta finca se ha cons
truido una edificación situada hacia 
el ángulo noroeste de la finca, de 
una sola planta en forma de L, cu
bierta de uralita, destinada a gra
nero, aprisco, establo, ganados y vi
vienda, de hacer todo una superficie 
de trescientos cuarenta y dos metros 
cuadrados de los que corresponden a 
granero 54 m2., al aprisco 120 m2., al 
establo de ganado 120 m2., y el resto 
o sea 48 m2. a la vivienda, y B) Otra 
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edificación situada hacia el lindero 
Este de la finca, de una sola planta 
cubierta de uralita, destinada a galli
nero, que hace una superficie de 
32 m2.

Linda: al Norte, con Rafael Vega 
de Acebes del Páramo; Sur, con Ne
mesio Franco, de Matalobos del Pá
ramo; al Este, con carretera de Ma- 
yorga a Hospital de Orbigo, Km. 57. 
Valorada en la cantidad de 6.800.000 
pesetas.

sada, representada por el Procurador 
Sr. Tejerina y defendida por el Letra
do Sr. José Maria Suárez, contra don 
José Rabelo y Martín, mayor de edad, 
casado y con domicilio ignorado, al 
parecer viviendo actualmente en Ale
mania. En cuyos autos y por provi
dencia de esta fecha he acordado em
plazar por edictos a dicho demandado 
para que en término de veinte días 
comparezca en autos, personándose en 
forma, si le conviniere, bajo los aperci
bimientos legales.2. —Terreno de regadío, en la zona 

de Matalobos del Páramo, Ayunta
miento de Bustillo del Páramo, al 
sitio del Gocho, de dos hectáreas once 
áreas y sesenta y cinco centiáreas. 
Linda, por sus tres linderos, ya que 
es de forma triangular: al Norte, se 
desconocen; Este, acequia de riego 
del Canal del Páramo, y Oeste, con 
la carretera de Mayorga a Hospital 
de Orbigo, Km. 57. Valorada en pese
tas 425.000.

3. —Terreno de regadío, en la zona 
de Matalobos del Páramo, Ayunta
miento de Bustillo del Páramo, al 
sitio del Gocho, de cabida una hec
tárea, veinticinco centiáreas. Linda, 
por sus tres vientos, puesto que es de 
forma triangular: por el Norte, des
conocido; Sur, acequia de riego del 
Canal del Páramo; Este, carretera de 
Mayorga a Hospital, Km. 57. Valorada 
en 210.000 ptas.

El remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado —Pa
lacio de Justicia—, el día veintiocho 
de diciembre próximo, a las once ho
ras, advirtiéndose a los licitadores 
que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar en la mesa del 
Juzgado, el 10 % del tipo inicial, que 
será el de tasación; que no se admi
tirán posturas que no cubran al me
nos las 2/3 partes del avalúo; que la 
certificación de cargas ha sido apor
tada a autos, pudiendo ser examinada 
los días y horas hábiles; que los bie
nes han sido tasados por su valor sin 
tenerse en cuenta carga alguna. Y 
que aprobado el remate se practicará 
liquidación de cargas, si las hubiere, 
que se rebajarán del precio. Y que 
el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero.

Dado en León a 11 de noviembre 
de 1983.—Francisco Vieira Martín.— 
El Secretario (ilegible).
6672 Núm. 4822.-2.880 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León

Don Lorenzo Pérez San Francisco, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia núm. dos de León y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el núm. 721/83 se tramitan autos 
de demanda incidental de divorcio 
promovidos por D.a María del Rosario 
Fernández Bravo, mayor de edad, ca

Dado en León, a doce de noviembre 
de mil novecientos ochenta y tres — 
Doy fe.—Lorenzo Pérez San Francisco. 
El Secretario (ilegible).
6753 Núm. 4887,—840 ptas.

Juzgado de Distrito 
número dos de León

Cédula de citación
El Sr. Juez de Distrito del número 

dos de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en el 
juicio de faltas núm. 943 de 1983, por 
el hecho de imprudencia con daños trá
fico acordó señalar para la celebración 
del correspondiente juicio de faltas el 
próximo dia 7 del mes de diciembre de 
mil novecientos ochenta y tres, a las 
12,30 horas en la Sala Audiencia de 
este Juzgado de Distrito número dos, 
sita en Roa de la Vega, 14 principal, 
mandando citar al Sr. Fiscal y a las 
partes y testigos para que comparezcan 
a celebrar dicho juicio, debiendo acu
dir las partes provistas de las prue
bas de que intenten valerse, y con el 
apercibimiento a las partes y testigos 
que de no comparecer ni alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se les im
pondrá la multa correspondiente, con
forme dispone el articulo 966 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, pudiendo 
los acusados que residan fuera de este 
municipio dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona que 
presente en el acto de juicio las prue 
bas de descargo que tengan, conforme 
a lo dispuesto en el articulo 970 de la 
referida Ley procesal.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma al denun
ciado en ignorado paradero, José Ro
dríguez López, expido, firmo y sello la 
presente en León, a siete de noviembre 
de mil novecientos ochentay tres.—El 
Secretario (ilegible).
6684 Núm. 4893.—1.230 ptas.

Juzgado de Distrito 
número uno de Ponferrada

Cédula de requerimiento
Por la presente, y en virtud de lo 

acordado por el Sr. Juez de Distrito 
número uno de esta ciudad, en juicio 
de faltas n.° 34/83, sobre imprudencia 
de circulación con resultado de daños, 

en esta ciudad, el dia 20 de diciembre 
de 1982, se requiere al denunciado José 
Manuel Tejerina Sánchez, conductor 
del vehículo TE-0002-I, sin domicilio 
conocido, para que en el plazo de cin
co días comparezca ante este Juzgado 
para ser oído en las diligencias, con 
apercibimiento que de no comparecer 
ni alegar justa causa que lo impida le 
parará el perjuicio legal.

Ponferrada, 9 de noviembre de 1983. 
El Secretario (ilegible).
6643 Núm. 4827,—600 ptas.

Juzgado de Distrito 
número dos de Ponferrada

Generoso Iglesias Sofía, Oficial en 
funciones de Secretario del Juz
gado de Distrito número dos de 
Ponferrada.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

civil de cognición a que luego se hará 
mención se dictó la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Pon- 
ferrada a veinte de octubre de mil 
novecientos ochenta y tres.—El señor 
don Manuel García Prada, Juez de 
Distrito número dos de esta ciudad, 
habiendo visto los presentes autos de 
juicio civil de cognición núm. 61/83 
seguidos a instancia de don Vicente 
Alonso Hidalgo, mayor de edad, ca
sado, pensionista y vecino de Tremor 
de Arriba, representado por el Pro
curador don Tadeo Morán Fernández 
y dirigido por el Letrado don Anto
nio M. Díaz Carro, contra doña Odette 
do Carmen Pugas, mayor de edad, 
sin profesión especial y cuyo último 
domicilio lo tuvo en Tremor de Arri
ba, barrio del Valleyo, hoy en igno
rado paradero, sobre resolución de 
contrato de arrendamiento urbano, y

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por el Procurador don Ta
deo Morán Fernández, en nombre y 
representación de D. Vicente Alonso 
Hidalgo, contra doña Odette do Car
men Pugas, sobre desahucio de vi
vienda a que la misma se refiere, 
debo declarar y declaro haber lugar 
a ello, condenando a la demandada 
que la desaloje la misma dentro del 
plazo fijado, con apercibimiento de 
que de no hacerlo será lanzada a su 
costa. Y con imposición de costas a la 
demandada.—Así por esta mi senten
cia, que por la rebeldía de la deman
dada se le notificará en la forma 
prevenida en el artículo 769 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, defini
tivamente juzgando en esta instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Fir
mado: Manuel García Prada. Rubri
cado.

Publicación.—Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el Sr. Juez 
que la suscribe al celebrar audiencia 
pública en el día de hoy, que es el 
de su fecha. Doy fe.—Firmado: Ge
neroso Iglesias Sofía. Rubricado”.
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Y para que conste y notificación 
a la demandada, expido y firmo la 
presente en Ponferrada a veintiocho 
de octubre de mil novecientos ochen
ta y tres.—Generoso Iglesias Sofía.
6683 Núm. 4857.—1.890 ptas.

Juzgado de Distrito 
de La Vecilla 

Cédula de citación
Por la presente se hace el ofreci

miento de acciones del art. 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal y se 
cita a D. Klaus Graef, de 29 años de 
edad, soltero, estudiante, hijo de 
Ernst y Gertrud, natural de Schab- 
bura (Rumanien), y con domicilio ac
tual en 5000 Koln-50, c/ Biken Weg-47, 
de comparecencia ante este Juzgado 
de Distrito de La Vecilla (León), y 
para el próximo día uno de febrero 
y hora de las once treinta, al objeto 
de asistir a la celebración del juicio 
de faltas núm. 363/83, seguido por 
daños en accidente de circulación, 
advirtiéndole que deberá venir pro
visto de los medios de prueba de que 
intente valerse.

Y para que sirva de citación a 
D. Klaus Graef, expido y firmo el 
presente en La Vecilla, a veinticinco 
de octubre de mil novecientos ochen
ta y tres.—(Firma ilegible).
6720 Núm. 4865.—780 ptas.

Magistratura de Trabaje
NUMERO TRES DE LEON

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres de 
los de León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa, registrada en esta Magistra
tura de Trabajo al núm. 91/83, dima
nante de los autos 182/83, instada por 
José Antonio Aguado Rodríguez, con
tra María del Pilar Campo García, en 
reclamación de la cantidad de tres
cientas treinta y nueve mil doscien
tas sesenta pesetas (339.260), más la 
de sesenta mil pesetas (60.000), calcu
ladas provisionalmente para costas y 
gastos, en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a subasta, por tér
mino de ocho días, los siguientes bie
nes embargados, como de la propie
dad de la empresa demandada, y 
siendo la tasación la que se indica:

BIENES QUE SE SUBASTAN

Una cámara frigorífica
de 3 m. con congela
dor ............................ 160.000 ptas.

T.V. de color, marca
Sanyo, de 26”........... 60.000 ”

Video, marca Fisher ... 80.000 ”
Los presentes bienes se encuentran 

depositados en la persona del titular 
de la empresa doña María del Pilar 
Campo García, en el local de su ex
plotación “El Rincón de la Guitarra”, 
actualmente denominado “Utopía”, 
sito en la c/ Lope de Fenar, núm. 1, 

de esta ciudad, haciéndose la subasta 
a riesgo del comprador.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo, sita en Plaza Calvo So
telo, 3, en primera subasta el día 
veinte de enero de 1984; en segunda 
subasta, el día treinta de enero de 
1984; y en tercera subasta, también 
en su caso, el día quince de febrero 
de 1984; señalándose como hora para 
todas ellas la de las doce treinta de 
la mañana y se celebrarán bajo las 
condiciones siguientes:

l.° —Los licitadores deberán deposi
tar previamente en la mesa del Tri
bunal el diez por ciento del valor de 
los bienes, que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.—2°—No se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de tasación, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 
El remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero.—3.°—En segunda 
subasta en su caso, los bienes saldrán 
con rebaja del 25 por ciento del tipo 
de tasación.—4.°—Que, si fuera nece
sario una tercera subasta, los bienes 
saldrán sin sujeción a tipo, adjudi
cándose al mejor postor, si su oferta 
cubre las dos terceras partes del tipo 
de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la apro
bación del remate, se hará saber el 
precio ofrecido al deudor, para que, 
en término de nueve días pueda li
berar los bienes, pagando la deuda 
o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo previamen
te el depósito legal.—5.°—No habien
do postor, podrá la parte ejecutante 
dentro de los seis días siguientes des
pués de la primera o segunda subas
ta, en su caso, pedir se le adjudiquen 
los bienes objeto de subasta, por las 
dos terceras partes del precio que 
hubiera servido de tipo en cada una 
de ellas.

Dado en León, a nueve de noviem
bre de mil novecientos ochenta y tres. 
Firmado.—J. L. Cabezas Esteban.— 
P. M. González Romo.—Rubricados. 
6595 Núm. 4778. —2.700 ptas.

* *
Don José Luis Cabezas Esteban, Ma

gistrado de Trabajo número tres de 
los de León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa, registrada en esta Magistra
tura de Trabajo núm. 187/82, dima
nante de los autos 1.186/82, seguida 
a instancia de Jesús Méndez Oviedo, 
contra José Antonio López Fernán
dez “Cerámica de Priaranza”, en re
clamación de la cantidad de un mi
llón cincuenta mil trescientas setenta 
y una pesetas (1.050.371), más la de 
cien mil pesetas (100.000), calculadas 
provisionalmente para costas y gas
tos, en el día de la fecha se ha orde
nado sacar a subasta, por término de 

ocho días, los siguientes bienes em
bargados, como de la propiedad de la 
empresa demandada, y siendo la ta
sación la que se indica:

BIENES QUE SE SUBASTAN

Una máquina galletera
Joffer ....................... 700.000 ptas.

Una máquina amasa
dora Joffer ............. 500.000 ptas.
Los presentes bienes se encuentran 

depositados en la persona del titular 
de la empresa D. José Antonio López 
Fernández “Cerámica de Priaranza”, 
pudiendo ser examinados en el domi
cilio de la misma en Priaranza del 
Bierzo, haciéndose la subasta a riesgo 
del comprador.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo, sita en Plaza Calvo So
telo, 3, en primera subasta el día 
veinte de diciembre de 1983; en se
gunda subasta, el día dieciséis de 
enero de 1984; y en tercera subasta, 
también en su caso, el día veintisiete 
de enero de 1984; señalándose como 
hora para todas ellas la de las doce 
quince de la mañana y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes:

1."—Los licitadores deberán deposi
tar previamente en la mesa del Tri
bunal el diez por ciento del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 2.°—No se admitirán posi
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de tasación, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 
El remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero. 3.®—En segunda 
subasta en su caso, los bienes saldrán 
con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 4.°—Que si fuera nece
sario una tercera subasta, los bienes 
saldrán sin sujeción a tipo, adjudi
cándose al mejor postor, si su oferta 
cubre las dos terceras partes del tipo 
de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la apro
bación del remate, se hará saber el 
precio ofrecido al deudor, para que, 
en término de nueve días pueda libe
rar los bienes, pagando la deuda o 
presentar persona que mejore la pos
tura última, haciendo previamente el 
depósito legal. 5.°—No habiendo pos
tor, podrá la parte ejecutante dentro 
de los seis días siguientes después de 
la primera o segunda subasta, en su 
caso, pedir se le adjudiquen los bie
nes objeto de subasta, por las dos ter
ceras partes del precio que hubiera 
servido de tipo en cada una de ellas.

Y para que conste a los efectos le
gales oportunos y sirva también de 
notificación al apremiado José An
tonio López Fernández, “Cerámica de 
Priaranza”, actualmente en ignorado 
domicilio, expido el presente en León, 
a ocho de noviembre de mil nove
cientos ochenta y tres. — Firmado: 
J. L. Cabezas Esteban.—P. M. Gon
zález Romo.—Rubricados.
6598 Núm. 4777—2.790 ptas.
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Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres de 
los de esta ciudad y provincia.
Hace saber: Que en autos 1971/83, 

seguidos a instancia de Aurora Gu
tiérrez García y cinco más contra Al
berto García Ordóñez y más, sobre 
despido, he señalado para la celebra
ción del acto de juicio, previa conci
liación en su caso, el día veinte de 
diciembre próximo a las 10 horas de 
su mañana, en la sala audiencia de 
esta Magistratura.

Y para que sirva de citación en 
forma a Lonjuegos, S. A., actualmen
te en paradero ignorado, expido el 
presente en León, a cuatro de no
viembre de mil novecientos ochenta 
y tres.—Firmado: J. L. Cabezas Es
teban.—P. M. González Romo. 6593

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres de 
los de esta ciudad y provincia.
Hace saber: Que en autos 1847/83, 

seguidos a instancia de Manuel Pardo 
Rodríguez contra Rafael Alba González 
y más sobre incapacidad, E. Prof., he 
señalado para la celebración del acto de 
juicio, previa conciliación en su caso, 
el día treinta de enero próximo a las 
9,30 horas de su mañana, en la sala 
audiencia de esta Magistratura.

Y para que sirva de citación en for
ma a Rafael Alba González actualmen
te en paradero ignorado, expido el pre
sente en León, a veintisiete de octubre 
de mil novecientos ochenta y tres. — 
Firmado: J. L. Cabezas Esteban. — 
P. M. González Romo. 6468

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres de 
León y su provincia.
Hace saber: Que en autos número 

1.950/83, seguidos a instancia de Emi
lio Jesús Pedregal Cifuentes, contra 
RENFE, sobre indemnización por de
mora de traslado, existe la siguiente 
providencia:

“Providencia. — Magistrado Sr. Ca
bezas Esteban.—León a veintiuno de 
octubre de mil novecientos ochenta 
y tres.

Dada cuenta y como trámite pre
vio a la admisión de la demanda, de 
conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 71 y 72 de la vigente Ley 
de Procedimiento Laboral, adviértase 
al actor para que en el término de 
cuatro días y con apercibimiento de 
archivo de las actuaciones sin más 
trámite, proceda a presentar la enu
meración clara y concreta de los he
chos sobre los que versa la preten
sión. (Especificar la cantidad solici
tada).

Lo dispuso y firma S. S.a por ante 
mí que doy fe”. E/

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma a Emilio Jesús Pe
dregal Cifuentes, actualmente en pa
radero ignorado, expido el presente 
en León a tres de noviembre de mil 
novecientos ochenta y tres.—Firmado: 
J. L. Cabezas Esteban.—P. M. Gon
zález Romo. 6597

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres de 
los de León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa 27/83, seguida a instancia de 
doña María Teresa Gutiérrez Fidalgo, 
contra Juegos Marte, S. A., en recla
mación de cantidad, se ha dictado la 
siguiente:

Providencia.—Magistrado Sr. Cabe
zas Esteban.—León, siete de noviem
bre de mil novecientos ochenta y 
tres.

Por dada cuenta, póngase a dispo
sición de la actora, la cantidad de 
163.742 pías, de principal, resultante 
del sobrante de las ejecuciones 103, 
131 y 38/31, respectivamente, y prac- 
tíquese por el Secretario la oportuna 
tasación de costas.

Lo dispuso y firma S. S.a. Doy fe. 
Ante mí.—Firmado: J. L. Cabezas 
Esteban.—P. M. González Romo.—Ru
bricado.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma legal a Juegos Mar
te, S.A., actualmente en paradero ig
norado, expido la presente en León 
y fecha anterior.—Firmado: J. L. Ca
bezas Esteban.—P. M. Glez. Romo.— 
Rubricado. 6594

ANUNCIO DE RECAUDACION
Don José Luis Nieto Ordóñez, Recau

dador de los Ayuntamientos y Enti
dades Oficiales que se reseñan a 
continuación.
Hace saber: Que ha quedado abierta 

la cobranza de los diferentes tributos 
desde las fechas y en las localidades 
que a continuación se indican:

Día 13 de octubre.—Ayuntamiento 
Villaselán.- Día 17,18 y 19 de octubre. 
Ayuntamiento de Vaiderrueda.—Día 
20.—Ayuntamiento de Cea.—Día 24, 
25, 26 y 27 de octubre.—Ayuntamiento 
de Vegas del Condado.—Días 28, 31 
de octubre y 2 de noviembre.—Ayun
tamiento de Cuadros. - Día 3 de no
viembre—Ayuntamiento de Rioseco 
de Tapia.— Dia 4.—Ayuntamiento de 
Puebla de Lillo. — Dia 7. — Ayunta
miento de Boca de Huérgano.-Día 8. 
Ayuntamiento de Cordoncillo.— Día 9. 
Ayuntamiento de Urdíales del Páramo.

En estas localidades se cobran los 
Arbitrios Municipales, Impuestos de 
Circulación de Vehículos, consumo de 
agua y Contribuciones especiales.

En estas localidades el periodo vo
luntario de cobranza finaliza el día 15 
de diciembre de 1983, los correspon
dientes al mes de octubre, y el día 15 
de enero de 1983 los relativos al mes 
de noviembre, habiéndose remitido a 
las mismas los correspondientes edic
tos.

Los que no satisfagan los débitos en 
los lugares indicados, pueden hacerlo 
sin recargo alguno hasta las citadas 
fechas en las Oficinas sitas en León, 
calle Ordoño II, núm. 17-3 °, puerta 14, 
en horas de 10 a 2 excepto sábados.

Transcurrida dicha fecha, incurrirán 
en recargo de prórroga del 5 % del 
16 al 30 de dichos meses, y a partir de 
estas fechas, sin más avisos, en el 
20 °/0 de recargo sobre sus cuotas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos.

León, noviembre de 1983.—El Re
caudador, José Luis Nieto Ordóñez. 
6779 Núm. 4895.—1.500 ptas.

Anuncios particulares

Comunidad de Regantes
DE LA PRESA «LOS COMUNES»

Villapadierna, Palacios y
Quintantlla de Rueda

Se convoca a todos los participes de 
esta Comunidad de Regantes a la Jun
ta General ordinaria que tendrá lugar 
el dia 27 de noviembre en el local de 
costumbre, a las quince horas en pri
mera convocatoria y a las dieciséis en 
segunda, siendo en ésta válidos los 
acuerdos que se tomen con arreglo al 
siguiente orden del día:

1. °—Para conocer los jornales reali
zados por cada uno.

2. °—Relación de ingresos y gastos 
habidos durante el ejercicio de 1983.

3. ° Ruegos y preguntas.
Villapadierna, 9 de noviembre de 

1983,- El Presidente (ilegible).
6780 Núm. 4897.-600 ptas.

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DE LEON

Habiéndose extraviado las libretas 
números: 

94 845/7 
200 546/9 
214.558/1 
335.754/0 
385.050/2

412.468/7 
418 776/9 
422 802/2 
471.877/3 
477.821/2

de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de León, se hace público que 
si antes de quince días a contar de 
la fecha de este anuncio, no se pre
sentara reclamación alguna, se expe
dirá duplicado de las mismas, que
dando anuladas las primeras.
6748 Núm. 4874—480ptas.

Imprenta Provincial


